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BOLETIN O F I C I A L 
B E DA PROYINCOA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTAN T E 
Las luye», ordene» y anuncios qne hayan de insertarse ea lot Hl 

Bourrass OFICIAL** se han de mandar al Jefe I olitico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril 4* 1811) 
3* pul»Mea tollos los días, excepto los domingo». 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.SS1 

DE lü! ¿ A DOCE Y DE TRES A S E I S i 

PRECIO Ot SÜ5CRIPCI0M 

En esta capital, llerado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas 
fuera de ella, 3,50 al mes, 1Ü'50 al trimestpe, 21 al semestre y i2 nyr un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETA , 
calle del Almirante, 15, baju. —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración ron inclusión del Importe del tiempo d.: ab >no 
ea letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Va J .i ., oficiales la ¡>i línea ó fracción 
particulares, id. II. id. id. 

8 SO pts 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Mi.iiatros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual bcneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento. —Electricidad. 

Don Jaime Fsquerdo Sáez, como Pre
sidente accidental de la Sociedad «Coope 
ratíva Eléctrica de losCarabancheles», en 
nombre déla misma, solicita del Excelen
tísimo señor Ministro de Fomento se le 
conceda la correspondiente autorización 
para establecer una línea aérea de trans 
porte de fluido eléctrico á alta tensión, 
que partiendo de la línea establecida por 
la Sociedad «Los Anvirones», desde V i -
llarerde á Fuenlabraia, termine en los 
pueblos de Carabanchel AÍto y Caraban
chel Bajo, con destino al suministro de 
luz y fuerza motriz en dichos pueblos. 

También se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso, á los efectos 
de la ley de 2S de Marzo de ioo3. 

Arranca la línea del poste 143 de la lí
nea de Villa verde á Fuenlabrada, desde 
donde sigue casi én linea recta hasta Ca
rabanchel Alto, continuando hasta Las 
Piquiñas. Poco antes de la entrada de 
Carabanchel se deriva de la línea antedi 
cha otr», que sigue hasta Carabanchel 
Bajo, en cuyo punto se descompone en 
tres: una, para el pueblo antedicho; otra, 
para al manicomio del Doctor Esquerdo y 
la carretera de Madrid á Portugal; y la 
tercera, para los barrios de Terel y Blan
dón, Mataderos, Colonia de los Artistas 
y carretera de Madrid á Fuenlabrada. 

Las líneas se establecen sobre terrenos 
de propiedad particular, y cruzan, á más 
de varios caminos, las carreteras de Ma
drid á Toledo y de Madrid á Fuenlabra-
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A g u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

S E C R E T A R I A 

JTño de 1911 Jtfes cíe Jfoviembre 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este 

* Municipio, conforme á lo que disponen el art. 155 de la ley Municipal y la Real orden de 3i de Mayo de 1886. 
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Gastos del Ayuntamiento 
Polfcía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes 
Cargas 
Obras de nuera construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

TOTA LHS 

GiSTOS OBLIGATORIOS 
GASTOS 

voluntario». 

T0T1L 

Da pago 
inmediato. 

De pago 
diferible. 

GASTOS 
voluntario». 

Pesetas. 

155.543,33 
111.377,40 
195.852,25 
87.941,29 

145.507,93 

O) 

30.758,39 
34.131,07 

222.274,12 
13.146,41 
2.574,16 

• 
i 
1 

1.911,11 
» 

186.801,72 
145.508,47 
418.125,37 
102.998,81 
148.082,09 

273.672,10 
35.539,99 

71.9 1,20 
» 

» 
» 

345.573,30 
85.539,99 

» 
135.384,53 
94.938,53 
14.463,68 

» 
137.052,63 
111.337,73 

» 

» 
1.100,00 

» 

• 
273.537,16 
206.826,26 
14.463,68 

» » » » 

1,250.271,03 623.175,71 3.011,11 1.876.457,85 

(Núm. 4.517.) 

a 1 .> 

Madrid, 4 de Noviembre de 1911* 
LU Secretaria, 

da, y I t iS ferrocarriles de Madrid á Cice
ros y Madrid a Villa del Prado, y militar, 
denominado'de San Martín de Valdeigle
sias. 

La tensión déla corriente será i5.ooo 
voltios. 

La líuea de transporte será aérea, con 
conductores de cobre apoyados sobre 
postes metálicos en la línea general y coa 
postes da madera en las derivaciones, 
tiendo la altura de todos ellos nueve me 
tros, distantes entra ti 40 metros. 

• En los cruces de caminos, carreteras y 
ferrocarriles se colocarán en el primer 
caso hilos protectores, y en los otros dos, 
redes. 

La instalación afecta á los términos 
municipales de Villa verde, Leganés, Ca
rabanchel Alto y Carabanchel Bajo, todos 
de esta provincia. 

A los fines de la información pública 
que previene el articulo i3 del Reglamen
to reformado de instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, se anuncia en el 
j , _ _ j . . « • . . . . . 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co 
nocimierto del público, pudiendo los in
teresados presentar las reclamaciones qne 
juzguen pertinentes en la Jefatura da 
Obras Péblic*s de esta provincia, calle 
de las Infantas, 28 y 3o, pisó segundo, 
en los días laborables, donde, estará de 
manifiesto el proyecto durante el plazo da 
un mes, contado á partir de la fecha de 
este anuncio. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1901.—El 
Gobernador, Juan Fernáadez Latorre. 

• • • • • » » • • - >. 
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P R O P I E T A R I O S Término municipal. Clasa da terreo*. Longitud de linea. OBSERVACIONES 

Caseta de empalme en Villaverde á Carabanchel Alto. 

Caseta de empalme e n . . . . . 
Ignacio Sancho 
F . C. de Madrid á Caceras. 
Isidro Rodrigues 
Pedro A gamo 
Mariano Matesanz. . . . . . . . . 
José Salamanca 
Manuel Zapatero 
José Marcos «• 
Leocadio Esquivias 
Manuel Laborda 
José Martines Seco 
Ignacio Sancho 
Idem id 
Idam id , 
Julián Cabanas ¡ 
Juan José Martínez.. 
Camino de Villaverde 
Arroyo Butarque 
Juan José Martínez 
Dirección de Carreteras 
Carreteras de Madrid á Toledo 
Alejandro Mosca 
Javiera Marcos 
Idem id 
Marqués de Valmediane 
Santiago N 
Marqués de Valmediano 
Camino viejo de Toledo 
Paulina Odiaga 
Idem id 
V luda de Sánchez 
Marqués de Valmediano.... 
Bernabé Calleja 
Manuel Uceda 
Herederos de Roque Vara . . 
Paulina Odiaga 
Herederos de Roque Vara . . 
Cam»no Alto de Villaverde. 
Herederos de Roque Vara... 
Herederos de Braña 
N . Avelino \J*>r-
Camino de Leganés 
Bernabé Calleja 
Idem id 
Viuda de Navajas 
Félix Rejón 
Antonio Urosa 
Idam id 
R;fael M a roto 
Pedro Bermejo 
Félix Rejón 
Pedr>> Bermejo 
Gregorio Zamorano 
Podro Bermejo 
Félix R*jón 
Antonio Cabrera 
Félix Rejón 
Camino viejo ds Leganés 
Félix Rejón 
Joié Hortal 
Vicente Morales 
Nicolás Morales 
Herederos de Aguado.. . 
Antonio Urosa 
Francisco López 
Juan Fuentes 
Vicente Morales 
Idem id 
Camino de Tilla verde... 
Ramón Baeza 
Vicente Morales 
Camino 

* » • • • 

Villaverde 

Leg nés 

Carabanchel Alto 

Labor. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
• 
» 
» 
» 

Yermo. 

Labor. 
» 

Huerta. 
Labor. 

> 
» 

» 

» 
s 
• 
» 
» 
s> 

Prado. 

» 
Labor. 

5| 

T O T A L . 

Continuación á Carabanchel Bajo. 

Camino de Villaverde, 
Vereda :'. 
Camino 
Angel Rubí 
Calle de Carabanchel Bajo 
Colonia de la Prensa , 
Carretera de Madrid á Fuenlabrada. 
Félix Rejón 
Arroyo 
José Martin 
Camino de las Animas., • . • < 
Calle de Manuel Cano 
Idem id , . , . » . . . . . 

Carabanchel Alto. 

Carabao hel Bajo, 

T O T A L ¿gr*. 

Prado. 

Calle. 

Labor, 

ta 

40,00 
19,00 
40,00 
48,00 
I6.00 
36,00 
so.oo 
34,00 
71.00 
oa.oo 

Í2.00 
8,00 

66,00 
Sf.oo 
40.00 
87.00 
11.00 
18.00 
14 00 
43,00 
14.00 
62,00 
3o 00 

i39,oo 
5o. 00 
3o,00 
85,oo 
7.00 

6700 
34,00 
3o, 00 
17,00 
40,00 
01,00 
10 00 

110.00 
i3j,oo 

JO. 00 
45 00 
46,00 
54,00 
3.00 

88.00 
74.«o 
75,00 
70,00 
80,00 
78.00 
65,oo 
•3.00 
77.00 

140.00 
26,00 

ia5,eo 
49.00 
60,00 
3o,oo 
16,00 
96.00 
64,00 
07.00 
8a,00 
ai ,00 
41,00 
74,00 
20,00 
37,00 
39,00 

264,00 
i3,oo 
42,00 

6,00 
3.700.00 

11,00 
147.00 

6,00 
20O.00 
400,00 
3o5 00 

17,00 
7». 3o 
a,5o 

79.00 
35600 
58,oo 

135,00 
I.789.OO 

Cruce kilómetro 6,619 

Linde de dos tierras. 
Idem. 

Límite término, cruce kilómetro 7,71}. 

Por camino emp. Carabanchel Baje. 

Linde piado Angel Rubí. 
Límite término. 
Kilómetro 6,018. 

Empalme para Manicomio. 
Por borde camino, empalme B.* Terol. 
Croco 1.* t/t. 
Ilec. Carab. « 
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orden. P R O P I E T A R I O S Término municipal. Clase de terreno. Longitud de linea. OBSERVACIONES 

Derivación á las Piqueñas. 

Ramón Baeza 
Vicente Morales 
Camino viejo de Getafe 
Manuel Navarro 
Eduardo Morales 
Camino viejo de Villa verde 
Carretera Madrid i Fnenlabrada. 

Camino 
Por el mismo camino. 

Carabanchel Alto. 

T O T A L . 

Labor. 

» 

i 
» 

» 

11,00 
02,00 
7»00 

63 OO 
5o,oo 

a3o,oo 
12.00 

229,00 
46,00 

616,00 
855,oo 

a.2i3,oo 

Kilómetro 7,109. 

Cruz.°e¡ cam.* pert. al laat. Bea. # S. José. 

Piqueñas. 

Correccional de Santa R i t a — 
Idem í i 
Camino de las Cruces 
Cnmlno de las Animas 
Idem Id 
F . C. militar 
Carretera del Hospital Militar. 
Carolina Navajas 
Pantaleón Cuadrado 
Camino de la Laguna 
Castañeros 
Terencio Díaz 
Ramón Serrano 
Castañeros 
Calle de San Ignacio 
Antonio Urosa 
Conde de San Rafael 
Herederos de Pedro Luna 
Bonifacio (Ei Ajero» 
Calle de San Nicolás . . v 

Herederos de Pedro Luna 
Camino de San Isidro 
Colonia de Pedro Díaz 

Derivación al Barrio del Terol, Mataderos, etc. 

Carabanchel Bajo. Labor. 

T O T A L . 

3o,oo 
124,00 

8,00 
307,00 
9$ ,00 
ao.oo 
2 5,00 
87,00 

149,0.» 
9,00 

38 00 
53,oo 
68,00 
3o,00 
54.00 
58,oo 
87.00 
70,00 
93 00 
97 00 
93,00 
4.00 

480,00 
a. 079,00 

Línea a/t. de Elec. Cara». 

Cruce con la Un. a/t. E . C . 

B .• del Blandón. 

B.» del Tero). 

Transformador. 

Derivación al flanicomio de Esquerdo y C." de Extremadura 

Camino ds l is Animas '. 
Linde de término 
Pedro Bermejo 
Carretera de Carabanchel Alto á Aravaca 
Idem id 
Ferrocarril Militar 
Cañada 
Gregorio Novillo 
Conde de San Rafael 
Arroyo Caraque 
José Ezquerdo. 
Dolores Romero 
Antonio Urosa 
José Esquerdo 
Antonio Urosa 
Camino de Galicia 
Félix Rejón... t 

Pedro Navarro . . . , 
Antonio Cabrera. . . . ' 
Francisco Lixcano , 
Juan de la Fuente 
Ferrocarril de M.-Vi l la del Prado 
Juan de la Fuente 
Antonio Uro«a 
Viuda de Quintín Rosa 
Antonio Urosa 
Matea Sánchez 
Camino de Galicia 
Pedro N 
Caro Gutiérrez 
Viuda de Quintín Rosa 
Idem id 
Fructuoso García 
Cañada del Prado Caraque 
Marqués de Mata Claro 
Juan de la Fuente , 
Faustino Barrio 
Castañedas 
Elisa de Arana 
José Guardilla 
Herederos de Francisco Rodríguez, , 
Manuel Bolo < 
Elíaa Martín. . 
Manuel Boio 
Viuda de Morales 
Idem id 
Castañedas •* • • • • • • 

Carabanchel Alto. 

Carabanchel Bajo 

Labor. 

Tetar. 
Labor. 

Tejnr. 
Labor. 

Tejar. 
» 
» 

T O T A L . 

4.00 
267,00 
680,00 

25,00 
44 0 0 

10 00 
12,00 
47.00 
87,00 
37.00 

106,00 
i75,oo 
100.00 

i5 00 
So.oo 

2 00 
20,00 

61,00 
100,00 
61,00 
11,00 
85o» 
33,oo 
3a,oo 
86.00 

175.00 
187,00 
71,00 
66,00 

134,00 
80.00 
86,00 
24,00 

120,00 
3a 00 

ia3,oo 
»8o.oo 
87,00 
28 00 

i23,oo 
67,00 

ioo,eo 
345,00 
180.00 
218,00 

4.570,00 

N.° Esquerdo. 
• a / t . E . C . 

Transformador. 

Es aopia: E l Ingeniero Jefe, Francisco Tcráa . 
( A . - * * ) 



P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de 1.a instancia. 

L A T I N A 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, Juez de 

primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte. 
Por el presente se hace saber: Que para 

hacer pago de las costas impuestas á Don 
Carlos Ramos Izquierdo y Beruete, en 
apelación interpuesta para ante la Audien
cia de este distrito, en los autos de testa
mentaría de su ñnada madre Doña Ra
mona Beruete, se anuncia la venta, en 
primera subasta, de los bienes embarga
dos á aquél, que son los siguientes: 

i . ° Una quinta parte de la 
casa número doscientos treinta y t 

dos y doscientos treinta y cuatro 
de la calle Real, hoy de la Cons
titución, de la Ciudad de San Fer
nando, que linda: toda ella, por su 
frente, con dicha calle; Oeste, con 
la de San Joaquín; Norte, con 
casa de los herederos de Don Joa
quín Véiez, y Sur, con la de Don 
Miguel Manjón; tasada dicha par
te en siete mil pesetas 7.000 

a.° Cuatro quintas partes de 
a casi nú ñero veintinueve de la 
calle de la Cruz Verde, de la Ciu
dad de Ronda; linda: derecha, en 
tran lo, con otra de Don JuanGar-
cía Laiboni; izquierda, con la que 
administra Don Juan Vallecillo, 
yespal Ja,con el mismo señor Gar
cía Laiboni; tasadas las cuatro 
quintas partes en mil ochocientas 
pesetas 1.800 

Otras cuatro quinfas partes de 
la casa número treinta y tres de 
la misma calle de la Cruz Verde, 
de Ronda; linda: derecha, entran
do, con casa que administra Don 
Juan Vallecillo; izquierda, con la 
de Don Juan García Laiboni, y 
espalda, la de Don Manuel Ri
vera; tasadas en mil ochocientas 
pesetas 1.800 

Otras cuatro quintas partes de 
la casa número tre'nta siete en la 
misma calle y Ciudad que las dos 
anteriores; linda: derecha,entran
do, con casa de Don Baldomero 
Flores; izquierda, con la que ad 
ministra Don Juan Vallecillo, y 
espalda, Don Manuel Rivera; ta
sadas en mil ochocientas pesetas. 1 800 

Para cuyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en los de San 
Fernando y Ronda, pero en éstos tan 
sólo respecto á las situadas en su partido, 
se ha señalado el día veinte de Diciembre 
próximo, á las dos y media de su tarde, 
haciéniose presente que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin depositar pre
viamente en !as mesas del Juzgado ó Es
tablecimiento destinado al efecto, cuando 
menos, el diez por ciento de dicha tasa
ción; que el precio del remato habrá de 
satisfacerse en el plazo que se fije, qae no 
excederá de los ocho días siguientes al de 
la providencia aprobando la liquidación 
de cargas; que si resultasen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos postores ante este Juzgado en la for
ma que prescribe el artículo mil quinien
tos diez de la ley de Knjuiciajaiento civil, 
y que loa títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de 

1 ' H •> 

manifiesto en la Secretaría del infrascrito 
para que puedan ser examinados; previ
niéndose á loo licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á catorce de Noviem
bre de mil novecientos once—Edelmiro 
Tr i l l o .—El Secretario, Ledo. Manuel 
Cobo Canalejas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, expido la presente 
copia, visada por el señor Juez, en Ma
drid á quince de Noviembre de mil nove
cientos once. 

V.° B.° 
Edelmiro Tril lo. 

E l Secretario, 
Ledo. Manuel Cobo Canalejas. 

(C.—sos.) 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á María González Fernández,, 
que dijo vivir en la calle del Ventorrillo, 
número 7, bajo, número 3, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término do nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2. piso segunlo, á cumplir ta 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de falta-* núm. 706 del año 1911, que pen
de en este Juzgado por cometer actos in
morales; apercibida que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

M.drid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B .° -Padi l l a .—El Secretario, Licen
ciado Mari-» Serratacó. 

(Núm. 3.466.) (B.—2.12b.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por e¡ presente se cita y 
emplazaá María de la Cruz, que dijo vivir 
en ¡á calle de V i r a d Río, número 16, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para quf en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número a, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas número 706 de! año 
1911, que pende en este Juzgado por co
meter actos inmorales; apercibida que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que ¡ . a i lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°-Padilla.—El Secretario. Licen
ciado i'ario Serr.tacó. 

(Núm. 3 467.) (B—a.126.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Aurora Barrera Fernández, sin 
domicilio conocido, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 8S> del año 1911, que pende 
en este Juzgado por malos tratos aperci
bida que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á .¡ue haya lugar en derecho. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.— 
V . 9 B.°—Padilla.—El Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. . 

(Núm. 3.468.) (B.—2.127.) 

En virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta CoiU.4>Qr *\jf&&iwK cita y Ua'ma 
1 . S I oiftJnaanl |3 rti t'á 

á Juan Manuel García Estévez, que dijo 
vivir en el Tejar de Manuel García, Pros
peridad, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, en el termino de nue 
ve días, á ser reconocido porj el Médico 
forense; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.— 
V.° B •—Padilla.—El Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.469.) (B—2128.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á José Fons Broc, sin domicilio 
conocido, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2. piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 676 
del flño 1011, que pende en este Juagado 
per hurto; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.°B.° Padilla.—El Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.470.) (B.—2.129.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corto, por el presente se cita y 
emplaza á Manuuel Montero Ramos, que 
dijo vivir en el Pasaje de Indalecio, nú 
mero 7, bajo, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el termi
nó de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, pisó segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm 715 del año 1911, que pende 
en este Juzgado por uso de armas sin l i 
cencia; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid. 5 de Septiembre de 1911.— 
V.°B.°— PadUla.— El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.471 ) (B.—2 i3o.) 

En virtud de providencia del señor Ju^z 
municipal del distrito de Buenavista de es 
ta Corte, por el presente se cita y empla
za á José López, que dijo vivir en la ca
lle de Santibéñez, túmero 6, y cuyo pa 
radero en la actualidad se ignora, paraque 
en el término de nueve días comparez
ca en d«cho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, número 2, piso segundo, á cura-
p i r la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas número 3o 1 del año 1911, 
que endeeneste Juzgado poi daños;«per
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V . * B.° Padilla.- E l Secretario, Licen 
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 347a.) (B.—a.i3i.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se sita y 
emplaza á Juan García Carrascosa, que 
dijo vivir en la Fuente del Berro, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término da nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número a, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas número 647 del año 1911, 

' que pende en este Juzgado por vejación; 

apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere • 
cho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Padilla.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.473.) (B.—a.i3a.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Ignacio Jiménez Sánchez, que 
dijo vivir en <a calle de Juan de Mena, 
número 14, lechería, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la cali** de Belén, nú
mero a, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 721 del año 1911, que pende 
en este Juzgado por malos trates; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B . # — Padilla.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.474.) (B.—2.133.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Julio García Ortón, que dijo vivir 
en la calle de las Virtudes, núm. i5, pa
tio, y cuyo paradero eo la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días compadezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, núm 2, piso segundo, á 
cumplir la penaque le ha sido impuesta en 
el juicio de fallas núm. 687 del año 1911, 
que pende e.i este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

- m M 

Madrid, 5 de Septiembre de i o n . — 
V.° B.°—Padilla. - El Secretario. Licen
ciado Mario c erratacó. 

(Núm 3.473.) (B. -2.134.) 

En virtud de acuerdo del • eñor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presante se cita y llama 
á Pío Gil Arriero, que dijo vivir en la ca
lle de los Artisus, número 5, bajo, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
n :ra que comparezca en d cho Juzgado, 
sito en la cali - de Belén, número 2, piso 
segundo, en el término de nueve días, á 
ser reconocido por cl Médico forense; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 19:1.— 
V.° B.°—Padilla.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.476.) (B.—2 135.) 

En virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista ds 
esta Corte, por el presente se cita y llam* 
á Roberto Rodero Romeo, que dijo vivir 
en la calle del Barco, núm. 3 i , primero, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que comparezca en dicho Juz <a-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
sexuado, «n el término de nueve días, í 
ser reconoedo por el Médico forense; 
b»jo apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará cl perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V . • B.°— Padi l l a . -E l Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 
. . (Núm. 3.477.) (B.-2.i36.) 

Imp. de M de Velasco y C.a-Pizarro, 15* 
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BOLETIN m O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 
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S u p l e m e n t o a l n ú m e r o d e h o y m a r t e s 21 d e n o v i e m b r e d e 1911. 

Diputación provincial 
D E M A D R I D 

Concurso. 

La Diputación provincial de Madrid, 
en sesión de 4 del corriente, acordó abrir 
un concurso, por no exceder el coste de 
2.000 pesetas, para la confección de 28 
gabanes para Porteros y Ordenanzas de 
las oficinas centrales, bajo las bases si
guientes: 

1. * Se abre concurso por término de 
diez días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio ene1

 BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, durante los cua 
les se presen aran en la Sección Central 
de esta Corporación, en pliego cerrado y 
en papel de la clase 11.*, Jae proposicio
nes para la confección dn los aludidos 28 
gabanes, acompañando muestras del gé
nero, forros y galones. 

2. * E l precio máximo de cada gahán 
«era el de 70 pes tas, y 14 do el'os lleva
rán galón en la bocamanga. 

3. * h% Diputación se reserva adjudi
car este servicio al que lo haga con más 
economía, teniendo en cuenta la ciase de 
géneros, forros, galón, etc. 

4. a E l pago del anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL será de cuenta del que haga los 
uniformes; y 

5. * El coste de la confección de los 
gabanes se satisfará con cargo á la con
signación de «material» del próximo pre
supuesto. 

Madrid, quince de Noviembre de mil 
novecientos once. 

El Presidente, 

Djaz Agero. 

El Diputado Secretario, 

Gabriel López Olías. 

(Núm. 4.559.) (E.-585.) 

Sesión de 5 de Julio de 1911. 

Abierta la sesión á las once y treinta 
minutos, presidida por el Excelentísimo 

Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Presidente), 
con asistencia de los Sres. Borrega (Di
putado Secre'ario), López Ollas (ídem), 
Asensio, Baños, Benito M oreno, Borrado, 
Caballero, Chavarri, Fernández y F r-
nández, Fernández Morales, Fernández 
de la Vega, García Albertos, Garc a Fer» 
nández, Heredia, Largo Caballero, Larro-
ca, Leyva, Conde de Limpias, Matesanz, 
Mendaro, Montoya, Pérez Magnín, Pri 
da, Vizconde de San Javier. Sanz Mata
moros y Senra, se dio lectura del acta de 
la anterior, después de rogar el Sr. Caba
llero se hiciera en voz alta para que ciara 
y distintamente los términos de la mis
ma llegaran á conocimiento de los seño
res Diputados presentes. 

Seguidamente queda aprobada el acta 
expresada. 

El Sr. Fernández Morales pregunta á la 
Presidencia si no hay despacho ordinario 
de que dar cuenta. 

E l señbr Presidente manifiesta que no 
hay ningún asunto para el despacho ordi
nario; pero como la Comisión especial or
ganizadora de ia corrida de Beneficencia 
últimamente celebrada ha pres nt. do las 
cuentas de aquélla, propone á la Diputa
ción acuerde tenerlas como presentadas y 
dejarlas sobre la mesa para que los seño 
res Diputados puedan estudiarlas. 

El Sr. Fernández Morales dice que le 
consta que el Sr. Castclain ha firmado la 
nómina y cobrado como empleado del 
Ayuntamiento de Madrid y, por tanto ha 
debido mandar su renuncia como Dipu
tado proviacial; y aun cuando ya ha pasa
do la oportunidad de esta renuncia, ruega 
á la Presidencia que declare la vacante. 

E l señor Presidente contesta diciendo 
que, en efecto, existe una comunicación 
del Ayuntamiento de Madrid, contestan
do á otra enviada por esta Corporación á 
requerimiento del Sr. Fernández Mora
les, en la que, con fecha 26 de Junio, se 
di;e que el Sr. Castelain es empleado de 
pendiente del Municipio; pero no se ha 
dado cuenta del expresado ducumento 
por entender la Presidencia que no es mo
mento oportuno el actual para declarar la 
vac ¡nte, por estar aún dentro del período 
electoral; pero si la Diputación opina otra 
cosa, por su parte no se opondrá. 

Ei Sr. Fernández Morales cree que 
puede declararse hoy la vacante por ter
minar mañana el período electoral. 

El Sr. Benito Moreno usa de ia palabra 
para una cuestión de orden, y manifiesta 
que, si en la última sesión no se ha acor
dado lo contrario, la hora de ruegos y 
preguntas es al final de la sesión. 

E l señor Presidente hace observar que 
se trata de un \ pregunta relacionada con 
el despacho ordinario. 

El Sr. Montoya dice que no tratándose 
d« un asunto urgente, y co.no se está en 
período electo» al, no debe declararse esa 
vacante, do la que puede darse cuenta en 
la próxima sesión. 

La Diputación acuerda dar cuenta de 
la comunicación exn-esada en la próxima 
sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

A petición del Sr. Largo Caballero, 
queda sobre !a mesa por una sesión más 
el dictamen de la Comisión de Gobier
no interior proponiendo se amoneste al 
fi rrendatario del BOLETÍN OFICIAL por la 
falta de inserciones de edictos. 

Se aprueban los siguientes dictámenes 
de la Comisión de Gobierno interior: 

Declar- r «visto» en? la reclamación del 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Inclusa por negarse el Arrendatario del 
BOLETÍN OFICIAL á entregarle números 
dé esta publicación que le había intere
sado. 

Desestimar la ?olicitu J de D. Manuel 
P. Delgado, editor propietario de la pu
blicación «Obras completas de D. José 
Zorrilla», para que se adquieran dos 
ejemplares de la misma, al precio de 3o 
pesetas uno. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Beneficencia propon'endo: 

Quedar enterada del informe del señor 
Diputado Visitador del Manicomio de 
Ciempozuelos respecto á la fuga de la 
alienada Paz Domínguez, cuyo cadáver 
fué hallado después en la acequia del Ja-
rama. 

E l Sr. Fernández y Fernández pide á 
la Corporación acuerde además «quedar 
enterada con profundo disgusto del he 
cho», porque implica una escasísima vi
gilancia, mucho más cuando aparece en 
el expediente, como atenuante, que á su 
juicio es agravante, el que esta alienada 
habla intentado varias veces el suicidio. 

A petición del Sr. García Albertos, se 
da lectura del informe. 

• svTcTji ~ • 1 
E l Sr. Prida dice que del informe leído 

se deduce que ha habido negligencia y 
apatía en el personal del Establecimiento, 
y pide que se instruya expediente y se 
depuren las responsabilidades. 

E l señor Presidente pregunta si se 
acuerda abrir un expediente para deter
minar las responsabilidades que corres
ponda exigir. 

El seño- Conde de Limpias dice que 
no se opone á que se Ibvc á cabo una in
vestigación para depurar las responsabi
lidades que puedan deducirse; pero como 
el acordar esto ahora podría, según en 
caso análogo se estimó, servir de molestia 
al señor Visitador, que indudablemente 
por causas justificadas habrá dejado de 
asistir á la sesión, propone suspender la 
adopción de acuerdo hasta que se oigan 
las explicaciones que crea oportuno dar 
aquel compañero en la próxima sesión. 

E l Sr. Fernández Morales es de opi
nión también que se abra una informa
ción para depurar responsabilidades, muí! 
cho más tratándose de una enferma que 
tenía la monomanía del suicidk). 

A l mismo tiempo ruega á la Presiden
cia pida al Negociado correspondiente 
una nota de los dementes de otras pro
vincias cuyas estancias costea la Diputa
ción, i fin de que se procure el envío de 
los mismos á las provincias de su natu
raleza y sólo mantenga la de Madrid á los 
suyos. 

El señor Presidente manifiesta que 
acaba de ser enviada una expedición de 
dementes á sus respectivas provincias y 
se preparan otras. 

El Sr. Prida dice que, en vista de las 
observaciones expuestas por el señor 
Conde de Limpias, no tiene inconvenien
te en que se ap'ace este asunto hasta la 
próxima sesión, á fin de oir al señor V i 
sitador, pero siempre sobre la base de 
abrir una información ó expediente para 
concretar responsabilidades. 

El señor Conde de Limpias cree que la 
Corporación estará de acuerdo con su 
protesta, pues puede suceder que las ax-
plicacioaes del Sr. Cornuda. Visitador 
del Establecimiento logren convencer á 
todos de que no es posible concretar las 
resposabilidadet; y si esto no ocurriera. 
podría entonces acordarse la Instrucción 
del expediente. 

La Diputación acuerda dejar este asun-
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P O R Q O I M T R A T A 

ARTÍCULOS PRECIO 
Adeude 

por 
consumo. 

Precio 
liquido. 

Cantidades 
de consumo. 

Importe de la 
economía. 

' Partas. 

i ,49 litro. 0,21 1,28 28.848 
• 

6.o58.o8 

0,48 kilo. 0,04 0,44 32 786 i.3ii ,44 

5,40 qq.m. 0,57 4,83 5 394 3.074,58 

4»8o » 0,57 4.23 1.143 65I.5I 

o.58 kilo. 0,07 o,5i 69.750 4.882,50 

n ,5o ciento o,53 10,97 192.700 1.021,3i 

0,95 kilo. o,i5 0,80 12.993 1.948,95 

4,90 qq.m 0,60 4,3o 5.457,83 3.»74,69 

O, i O 0,49 1 yj. \f 1 \J 
1,25 » 0,12 

T O T A L 

i . i3 1.548 I85,7Ó 

24.370,4» 

P O R A D M I N I S T R A C I Ó N 

0,48 kilo. o,e3 0,45 15.392 461,76 

3,40 una. 0.20 3,20 7.o53 i .410,60 

o,5o kilo. o,o3 0,47 1.200 36,oo 

i,73 » 0,25 1,48 6.654 i.663,5o 

Sal 0,12 » o,o5 0,07 17 5oo 875.00 
o,25 litro. 0,10 0,15 1.950 195,00 

T O T A L 4.641,86 

Economía en los artículos de contrata 24.370,42 

11. • id. 4.641,86 

T O T A L 29.012,28 

No se incluyen el pan ni el vino común por no afectarles la rebaja de Consumos. 
Por la misma razón tampoco se incluyen, aunque están contratados, el azúcar, 

el bacalao, el café, U carne, el tocino, la manteca y el vino generoso. 
Respecto á la leche, las drogas y los materiales de construcción hay que solven

tar algunas dudas. 
El 5o por 100 con que se grava el recargo «obre el consumo de fluido eléctrico 

importará, con arreglo al gasto del año último, 3.i5o pesetas aproximadamente. 
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te sobre la mesa hasta la próxima sesión. 
Quedan aprobados á continuación los 

siguientes dictámenes: 
Se desestime la instancia de Don Pro-

taaio Fernández, en que solicita realizar, 
por administración, el suministro de car
bón de encina. 

Quedar enterada de las gestiones reali
zadas por el señor Presidente de la Cor
poración para que la Diputación provin
cial de Cuenca se haga cargo de la lepro
sa, ingresada en el Hospital de San Juan 
de Dios, Juana Palacios, y de su hija, de 
seis años, María Aparicio, con síntomas 
de dicha enfermedad. 

Declarar de abono á Justa Braña Ga
rrota, acogida que fué del Asilo de las 
Mercedes, el premio de 125 pesetas da la 
Lotería Nacional á que tiene derecho. 

Idem id. á Petra San José Gómez de 
otro premio de igual cantidad y prece • 
dencia. 

Se eleve á definitivo el ingreso interino 
que disfruta en el Hospicio el niño Emi
lio P.amos. 

Idem id. id. del acogido Francisco Edo 
Lapuente. 

Idem id. id . en el Asilo de las Merce
des de la acogida Tomasa Pérez. 

Idem id. id. en el mismo Estableci
miento de la niña María Teresa Gómez. 

Que se entregue á Candelas Sánchez 
Jabardo, ex acogida del Asilo de las Mer
cedes, una cartilla del Monte de Piedad 
por valor de 100 pesetas que la fué con
cedida por el Consejo de Administración 
del mismo, y el premio de 200 pesetas de 
la fundación de doña Ana Honora Can-
grand, que la correspondió por sorteo. 

Es aprobado igualmente, con el voto 
en contra del Sr. Senra, el dictamen de 
la Comisión de Gobierno interior propo
niendo desestimar, por no ser obra de 
Derecho, la instancia del Sr. Sánchez de 
los Santos, en solicitud de que se adquie
ran ejemplares de sa libro «Las Cortes 
españolas: las de 1910». 

A petición de los señores Prida y Largo 
Caballero quedan sobre la mesa por dot 

'sesiones los restantes asuntos que figura
ban en el orden del día. 

E l señor Presidente manifiesta que es
tando, va. terminado el aDuntamiento reía -
tivo al acuerdo número 18 de la Memoria 
de la Comisión provincial, pueden los se
ñores Diputados discutir el asunto. 

E l Sr. Fernández Morales ruega se 
aplace la discusión hasta que venga el in
forme del Cuerpo de Letrados sobre una 
Real orden relacionada con este asunto. 

E l Sr. Matesanz pide que se discuta 
en esta sesión, porque á la próxima, por 
ocupaciones ineludibles, no podrá concu
rrir. Estima además que el informe antes 
referido no es necesario para la discu
sión. 

E l Sr. Fernández Morales insiste en su 
propuesta. 

La Diputación acuerda, por último, 
dejar aplazada la discusión de este asunto 
hasta la sesión del próximo miércoles. 

El señor Presidente anuncia que el se
ñor Secretario va á dar lectura de un es
tado que ordenó formar, comprensivo de 
las economías que resultan á favor de la 
Diputación á consecuencia de la supre
sión del impaesto de Consumos, y las 
cargas nuevas que se imponen por razón 
de la misma. 

El señor Secretario lee la siguiente re
lación: 

El Sr. Benito Moreno pide que se im
prima el estado de que se acaba de dar 

cuenta, pues se trata de un asunto impor
tantísimo. 

E l señor Presidente dice que resultan 
veinticinco mil y pico de pesetas anuales 
de economía para la Diputación, no sien
do mayor por los recargos en el impues
to de alumbrado, y añade que no se ha 
repartido impreso el estado por falta de 
tiempo material y, además, porque hay 
algunos artículos cuya variación en el 
precio no se sabe aún qué economía re
portará, como la leche, las drogas y los 
materiales de construcción. 

E l Sr. Chavarri se felicita de las mani
festaciones del señor Presidente. 

El Sr. Benito Moreno insiste en que se 
imprima el estado de lo que hasta hoy se 
pueda apreciar. 

E l señor Presidente manifiesta que se 
Imprimirá y que se mandará á todoj los 
señores Diputados para su conocimiento. 

El Sr. Benito Moreno agradece el ofre
cimiento del señor Presidente, por tratar
se de cosa tan agradable y digna de aplau

so como la desaparición del impuesto de 
Consumos, y pide que á medida que se 
vayan conociendo las economías en otros 
artículos vaya dando cuenta de ellas el 
señor Presidente. 

El señor Presidente ofrecer atender las 
indicaciones del Sr. Benito Moreno. 

E l Sr. Fernández Morales pide, en vis
ta de la existencia del có'era en el centro 
de Furopa, por tratarse de una enferme 
dad que se propaga con rapidez asombro
sa, que se adopten todas las medidas hi 
giénicas indispensables para prevenirse 
contra su invasión, y en su consecuencia 
encarece que se dirija un ruego á los se
ñores Visitadores de los Establecimientos 
provinciales, y principalmente á los Di
rectores del Hospicio, Asilo de las Merce
des y Casa Inclusa, que es donde hay ma
yor aglomeración de niños, para que se 
ordene la absoluta limpieza y práctica de 
todas las medidas oportunas, llamando 
asimismo la atención del señor Decano 
del Cuerpo Medico. 
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E l señor Presidente encarece á los se
ñores Visitadores la importancia de las 
manifestaciones del Sr. Fernández Mora
les y la pertinencia de las medidas indi
cadas por el mismo para prevenir cual
quier invasión, y ofrece dirigir un oficio 
en dicho sentido á los Directores de. los 
Establecimientos y al Decano de la Bene
ficencia para que hagan cuanto esté en 
su mano. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levanta la sesión, extendiendo la 
presente acta que firman el señor Presi
dente y Diputados Secretarios, que certi
fican.--El Presidente, Alfonso Díaz Age
ro—Los Diputados Secretarios: Daniel 
Borrega, Gabriel López Olías. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 29 de Septiembre 
último, y sancionado la Junta municipal 
en 21 de Octubre siguiente, anunciar su
basta pública para contratar el suministro 
de objetos de escritorio á las oficinas cen
trales y otras dependencias del Munici
pio, excepto las Escuelas y Contaduría, 
que se adquieren por separado, desde el 
i.° de Enero de 1912 hasta el 31 de D i 
ciembre de 1913, y bajo el tipo calculado 
en diez mil pesetas anuales. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados Con
sistoriales, consignarán previamente, co
mo fianza provisional, la cantidad de 5oo 
pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respec
tivos resguardos los sellos correspondien
te al arbitrio municipal establecido, y el 
re íatante la definitiva de mil pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 3o de Di
ciembre de 1911, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Vil la , 5, 
bajo la presidencia del Excelentísimo se
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del artículo 17 de 
la instrucción de 24 de Enero de 1905, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de doce á dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de rea izar con los obreros que 
ocupe en este servicio el contrato preveni
do en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 7. a de las fa
cultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo 29 de la Instrucción de 34 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo qae se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Secretario. 
F. Ruano. 
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Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tlmbri-
io del Estado de la clase 11 .*, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de objetos de escritorio á las ofici
nas centrales»). 

D que vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública lici 
tación del suministro de objetos de escri
torio á las oficinas Centrales y otras de 
pindencias del Municipio, exceptólas Es 
cuelas y Contaduría", desde i . * de Enero 
de 191a hasta 3i de Diciembre de 1913, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día d e . . . . , conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo dicho suminis 
tro con estricta sujeción á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en todos los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 4.558.) (E—586.) 

Sectetarla.— Negociado 2.° * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 161 de la v gente ley Municipal, 
quedan expuestas al público en el Negó 
ciado a.° de esta Secretaría, por término 
de quince días, las cuentas del presupues
to extraordinario de liquidación de Deu
das y Obras públicas de la Villa de Ma
drid, correspondiente al ejercicio de 1910. 

Madrid, i3 de Noviembre de 1911.—El 
Secretario, Francisco Ruano. 

(Núm. 4.518) 

A y u n t a m i e n t o s 
A L C O M E N D A S 

F l padrón del impuesto de cédulas per
sonales de esta Villa formado para 19 2 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde mañana, para oir 
reclamaciones. 

Alcobendas, 9 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Pedro Garibay. 

(Núm. 4 454.) 
A L G E T E 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
la matrícula industrial para el año de 
1912, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. -

Igualmente se halla expuesto por el 
mismo tiempo el padrón de cédulas per
sonales, durante los cuales podrán ha
cerse las teclamac ones que estimen opor
tunas. 

Algete, 8 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Juan Ortiz. 

(Núm. 4 485.) 
A M B I T E 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, por tér
mino de quince y ocho días, respectiva
mente, el padrón de cédulas personales y 
las listas de edificios y solares para 1912. 

Ambite. 11 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Félix Díaz. 

(Núm. 4468 ) 
A R A N J U E Z 

Las listas cobratorias de la contribución 
sobre edificios y solares de este Real Si
tio para el año de 191a se hallan termina
das y expuestas al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante cuyo plazo pueden ser 

examinadas por cuantas personas lo de' 
seen y formularse las reclamaciones que 
ten /an por conveniente. 

Aranjuez. 7 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Manuel Sáachez. 

(Núm. 4.480) 
BRAOJOS 

E l padrón de cédulas personales for
mado por este Ayuntamiento para el año 
próximo de 1912 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir recurrí' ciones. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de las personas que se 
consideren interesadas. 

Braojos, á 10 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Romualdo Montoya. 

(Núm. 4.504.) 

La matrícula del subsidio industrial de 
esta Villa para el próximo año de 1912 
se halla expuesta al público, por término 
de diez días, según determina el artfeu-

. lo infi del Reglamento; para oir reclama-
I ciones. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de las personas que se 
crean interesada-. 

Braojos, i3 de Noviembre de 1911. — 
E l Alcalde, Romualdo Montoya. 

(Núm. 4-523.) 
B U I T R A G O 

Se hal'a terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince'días. en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales formado para 
el año de 1912. con el fin de que en dicho 
plazo puedan formularse las reclamacio
nes que fueran pertinentes. 

Buitrago, 12 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde,.Eugenio García. 

(Núm. 4.507.) 
B U S T A R V I E J O 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales formado para el año próximo 
de 1912. 

Igualmente quedan expuestas al pú-
blieo, por término de ocho días, en esta 
Secretaría muccipal, para oir reclama
ciones, las listas cobratorias del Regis
tro fiscal de edificios y solares, forma
das para el año 1912. 

Bustarviejo, á 10 de Noviembre de 
1911. — El Alcalde Primer Teniente, 
Eduardo Plaza. 

(Núm. 4.453.) 
B R E A 

Terminadas que han sido las listas co 
bratorias sobre la contribución de edifi 
clos y solares de este pueblo para el pró
ximo año de 19*2, se hallan expuestas al 
público, por término de ocho días, -¿TI la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los contribuyentes puedan examinar
las y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Brea, 6 de Noviembre de 1911.— Kl Al
calde. Mariano Zorita. 

(Núm. 4.477) 
C A R A B A N C H E L BAJO 

Fijadas por este Ayuntsmiento, previa 
censura del Síndico, las cuentss munici
pales del año 1910, quedan expuestas al 
público, por término de quince días, para 
oir reclamaciones; transcurridos los cua
les serán sometidas á la discusién y vo
tación definitiva de la Junta municipal. 

Carabanchel Bajo, 11 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, S. Tegera. 

(Núm. 4.483.) 

El proyecte de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el próximo año de 
1912 está de manifiesto en la Secretaría 
del AyuMtamiento. por término de quin
ce días; transcurridos los cuales será so
metido á la discusión y votación definiti 
va de la Junta municipal. 

Caramanchel Bajo, 11 de Noviembre de 
1911 — E l Alcalde, S. Tegera. 

(Núm. 4482) 
C O L M E N A R VIEJO 

Las listas cobratorias de edificios y so 
lares de este término municipal para 1912 
se hallan terminadas y expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para oir recla
maciones. 

Colmenar de Creja, 10 de Noviembre 
de 1911.— El Alcalde, José Freiré. 

(Núm. 4 474 ) 
CORPA 

El padrón de cédulas personales para 
el año próximo de 1912, de esta localidad, 
se halla terminado y expuesto al público 
en esta Secretaría, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones; pasados los 
mismos, no se admitirá ninguna. 

Corpa, ir de Noviembre de 1911—El 
Alcalde, P. O , J. Yebra, Secretario. 

(Núm. 4.464 ) 

Las listas cobratorias de !a contribu
ción sobre edificios y solares para el año 
1912 se hallan expuestas al público, por 
término de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán 
los contribuyentes entablar las reclama 
ciones que creyeren oportunas sobre erro
res aritméticos ó de copia. 

Coslada, 9 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Julián de San Antonio. 

(Núm. 4472.) 
C E R C E D I L L A 

Las listas de la contribución sobre edi
ficios y solares de este término para el 
próximo año de 1912 se hallan termina
das y expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales se admití 
rán las redamaciones que se presenten 
contra errores aritméticos ó de copla. 

Cercedilla, 9 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde. Enrique Rubio. 

(Núm. 4475.) 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta Villa para el próximo año de 1912 se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los que se admitirán 
cuantas reclamaciones se prestnten. 

Cercedilla, 9 de Noviembre de 1911— 
El Alcalde, Enrique Rubio. 

(Núm. 448 .) 
E L A L A M O 

Terminado el padrón de cédulas per
sonales de este término para el próximo 
año de 191a. se hal'a expuesto al público, 
con todos los documentos que le integran, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los cua
les puede ser examinado y formularse las 
reclamaciones que consideren oportunas. 

E l Alamo, 10 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Manuel Cazorla. 

(Núm. 4.463.) 
E L B E R R U E C O 

Se halla terminada y expuesta al públi 
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

por término de quince días, la matrícula 
industritl de esta Villa, formada para e 
próximo año de 191a, durante cuyo es 
pació de tiempo se admitirán las recla
maciones que los industriales crean per
tinentes 

E l Berrueco, á 10 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Gabino Martín. 

(Núm. 4.484.) 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del ¡mpuesto de cédulas persona 
Ies en este término municipal se encuen 
tra en exposición al público, por término 
de'quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

E l Berrueco, 8 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Gabino Martín. 

(Núm. 4.461.) 
E L V E L L O N 

El padrón de cédulas personales de esta 
Villa, formado para el próximo año de 
1913, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

El Vellón, 11 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Eugenio García. 

(Núm. 4 467.) 
ESCORÍAL 

El padrón de cédulas personales d : e ta 
Villa, formado para cl próximo añ > de 
1912, se halla expuesto -:1 público, por 
término de quince días, eu la Secretaría 
de este Ayuuntam<ento, par 1 oir reclama • 
ciónos. 

Escorial, 11 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Román Greciano. 

(Núm. 4 455.) 
F R E S N O DE T O R O T E 

Se hallan terminadas y expuestas al pú
blico, en U Secretaría de este Ayuntamien
to, término por de ocho días, contados des
de el siguiente al an que el presente anun
cio sea inserto en 11 BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las listas cobratorias de la con
tribución sobre edificios y solares de este 
término municipal correspondientes al 
año próximo de 1912, durante cuyo plazo 
pueden ser examinadas por los contribu
yentes -iue figuren inscriptos en las mis
mas; debiendo advertir que no se admiti
rán otras reclamaciones que aquellas que 
se r-fieran á errores aritméticos ó de 
copia. 

Fresno de Torote, á 11 de Noviem
bre de 1911.—El Alcalde, Luis Pérez. 

(Núm. 4 479.) 
F U E N L A B R A D A 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, con 
objeto de oir red- naciones, el padrón d 
cédulas pers^n'los formado para el año 
de 1912. 

Fuenlabrada, 15 de Noviembre de 1911. 
El Alcilde, Pedro Navarro. 

G A S C O N E S 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en ia Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes documentos: 

Las listas cobratorias de la contribu
ción sobre los edificios y solares de este 
distrito para el año de 1912, por término 
de ocho días. 

T el padrón de cédulas personales, por 
término de quince días. 

Duisnte los expresados plazos podrán 
presentar los interesados las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Gascones, á 11 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Juan García. 

(Núm. 4.521.) 
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G E T A F E 
Se halla terminado y expuesto al pú-

publlco por término de quince días el pa
drón de cédulas personales formado en 
esta Villa para el año próximo, i fin de 
que los interesados formulen las recla
maciones qne estimen precedentes. 

Getafe, n de Noviembre de 1911. —Kl 
Alcalde, Gregorio Sauquillo. 

(Núm. 4.471.) 
H O R C A J O DE L A SIERRA 

E l padrón de cédulas personal s de este 
pueblo, formado para el «ñ^ próximo de 
191*, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por quince días, para oir reclamaciones. 

Horcajo de la Sierra, 12 de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Ramón Uceda. 

(Núm. 4.469.) 
L A A C E B E D A 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, el pa
drón de cédulas personales de este tér
mino municipal para el año próximo de 
1912, en cuyo plazo podrán hacerse las 
reclamaciones que se crean procedentes; 
pasados, no se admitirán ninguna. 

La Acebeda, 8 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde. P A , José Sanz. 

(Núm 4.460.) 

L A S E R N A 
8c hallan terminados y expuestos al 

público en !a Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
presupuesto ordinario de este pueblo, for
mado para el año 1912, y padrón de cédu
las personales, también para dicho año, 
con el fin de que en dicho plazo puedan 
formularse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

La Serna, to de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Pedro Fernández. 

(Núm. 4.512.) 
V A L L E C A S 

Durante los días 22 y 23 de Diciembre 
próximo tendrá lugar ante el Ayunta
miento de esta Vil'a el arriendo en públi 
ca subasta de los arbitrios municipales 
del año [912, á las horas siguienies: 

Día 22. 
A ias ocho y treinta.—Peso y medida 

de uso voluntario. 
A las diez.—Degüello de reses de he

b r a . 

A las once y treinta.—Idem de res«s de 
cerda. 

A las trece y treinta.—Vaquerías, ca
brerías y ovejas. 

A las quince —Puestos públicos y ven
tas en ambulancia. 

A las diez y seis y treinta.—Peajes, car
gas y descargas. 

Día 23. 
A las ocho y treinta.—Arbitrio sobre 

coches de todas clases. 
A las diez.—ídem sobre canales, cana

lones y bajadas de éstos. 
A las once y treinta. I lem aprove

chamiento de aguas. 
A las quince.—Idem sobre bailes y es

pectáculos púb'icos. 
A las diez y seis y treinta.—Idem sobre 

toldos y veladores. 
Los pliegos do condiciones se hallan de 

manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miunto. 

Vallecas, diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde. 
Luis Infantes. 

(Núm. 4.555.) fWLJ^kj.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

C O N G R E S O 
A l Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso y Secretaría de Don 
Rafael Valdivieso ha correspondido por 
reparto para su cumplimiento un exhorto 
del Juzgado de primera instancia de Pam 
piona, dimanante de autos ejecutivos que 
sigue la Sociedad anónima «Crédito Na 
varro», domieiliadacn dicha Ciudad, con
tra Don Miguel Ostolaza y Benítez, sobre 
pago de 3.750 pesetas, en cuyos autos 
fué embargada una casa de campo deno
minada «Luisacho», con sus pertenecí los, 
finca urbana, situada en la falda del mon
te de San Bartolomé, jurisdicción de la 
Ciudad de San Sebastián, que no tiene 
número, y consta de la casa vivienda y 
de terrenos destinado'; á pertenecidos, y 
se compone la casa de p'anta baja, a'go 
elevada sobre el nivel del terreno, riso 
princ'pal y desván, á excepción del cuer
po de edificio situado en el ángulo Nor
oeste, que tiene un pi:o más y mansar
da, y á continuación de la planta baja, 
correspondiente á la lachada principal ó 
del Norte, existe una terraza adosada á la 
repetida casa. La casa y : u terraza ocu
pan un terreno s.lar de t52 metros cua 
drados, y se hallan enclavadas dentro de 
sus pertenecidos. La extensión de esos 
pertenecidos es de 1.704 metros cuadra
dos y 76 d. címetros cuadrados, y toda 
la finca tiene una superficie de 1 856 me
tros cuadrados y 76 decímetros cuadra
dos, y se halla cerrada con paredes de 
mampostería por los lados del Norte, 
Oriente y Poniente, y limitada por Me
diodía con un sendero público; tiene su 
ingreso por el lado Norte, en que existe 
un muro de sostenimiento de mamposte
ría que remata en un barandado de hie
rro, y sus linderos son: por su frente, ó 
Norte, la carretera municipal que va de 
San Sebastián á Hernán ; por su espalda 
6 Medlodí •, ron sendero público contiguo 
al rruro da sostenimiento del antiguo ce
menterio, convertido hoy en paseo públi
co; por la derecha, saliendo, ó sea por ,' 
Oriente, las tierras de Don Ramón Mar 
ticorena. y por la izquierda, ó sea por 
Poniente, terreno que fué de Don Hipóli
to Gat, y hoy pertenece á D >n Juan Ru 
tín, efl cuyos autos se dictó sentencia de 
remate, que quedó firme; y entrados los 
autos en la vía de apremio, después de 
rec'amar del Registro de la Propiedad de 
San Sebastián certificación de las cargas, 
censos y gravámenes á que estuviera 
afecta la referida finca, á instancia de la 
parte ejecutante se dictó la providencia 
del tenor s'guiente: 

Providencia: Juez, Sr. Emperador.— 
Pamplona, 2 de Noviembre de 1911.— 
Por presentado el anterior escrito, úna c e 
á los autos de su referencia, y aparecien
do de la cert licación expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad de San 
Sebastián que la finca embargada se halla 
gravada con una hipoteca de t5 000 pe 
setas de capital, Intereses de seis por 
ciento, y 3.ooo pesetas más para cosas 
y gastos, á favor de Don Telesforo Díaz 
y Gutiérrez, vecino de Madrid, que no 
aparece cancelada y que es posterior á la 
constituida á favor de la Sociedad tCré 
dito Navarro», demandante en estos au
to;; con una anotación preventiva de em
barco bor la sama de 1.347 pesetas, late-
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renes legales, y 500 pesetas más para cos
tas, acordada en juicio ejecutivo tostado 
por Den Jacinto Casaus y Soro, vecino 
de San Sebastián, contra Don Miguel 
Ostolasa y Don Lorenzo Pérez, y con otra 
anotación preventiva de embargo, acorda
da también por el Juzgado de San Sebas
tián en juicio ejecutivo instado por Don 
Mariano Zuazuavor. vecino de dicha Ca
pital, en reclamación de 1.758 pesetas y 
5o céntimos, intereses legales, y 2.000 pe 
setas más para castas; á fin de cumplir lo 
que dispone el artículo 1.490 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hágase saber á di
chos acreedores Don Telesforo Díaz y 
Gutiérrez, Don Jacinto Casaus y Soro y 
Don Mariano Zuazuavor y Arrascoeta el 
estado de esta ejecución, para que inter
vengan en el avalúo y subasta de la finca 
embargada, si les conviniere, librándose 
para ello los oportunos exhortos á los 
Juzgados de primera instancia de San Se
bastián, y de turno de Madrid, siendo ex
tensivos á que si alguno de los acreedo
res no se encontrase por hab-r cambiado 
de habitación ó por ignorarse su parade 
ro, se practique la notificación del que no 
se encontrare en la forma que dispone el 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.—Lo acordó y firma el señor Juez 
de primera instancia: doy fe—Luis Em 
peí ador.—Ante mí: Juan Berón Pallares. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción á Don Telesforo Díaz y Gut : érrez, 
y que por ignorarse cual sea su domicilio 
se insertará en el BOLETÍN OIMCIAL de esta 
provincia, firmóla presente en Madrid á 
diez y ocho de Noviembre de mil nove
cientos once. 

E l Secretario, 
P. S.. 

Tomás Alderé. 
(A.—481.) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Reyes Vicario López, que dijo vi
vir en la calle de Erci la , número 23, ba
jo, número 4, y cuyo paradero en la ac 
tualidad se ignora, para que en el térmi 
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2 piso segundo, á cumplir la pe.ia que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 735 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho 

Madrid. 5 de Septiembre de 1911.— 
V.°B.°—Padilla.- E l Secretario. Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.478.) (B.—2.137 ) 

En virtud de p; o videncia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de asta Corte, per el presente se cita y 
emplaza á Ang*l Alon-o Cancho, que 
dijo vivir en la calle de Ercilla, núme
ro a3, bajo, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2 piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 735 
del año I9II , que pende en este Juzgado 
por males tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parara el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

'Madrid, 5 de Septiembre de 191».— 

V.« B . # —Padi l la . -El Secretarlo. Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm 3.479.) ( B . - a 1J8.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Frutos Miranda López, que 
dijo vivir en la calle de Wad Ras, junto al 
Asilo de la Paloma, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas nám. 745 del año 1911, que pen
de en este Juzgado por amenazas; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuic'o á que haya lugar en derecho. 

Madrid. 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B . e —Padi l l a . -E l Secretario. Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.480.) (B.—2.139.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del istrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á María García López, que dijo 
vivir en la Carretera de Aragón (Pueblo 
Nuevo), y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en ia calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 8a3 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibidaque.de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Padilla.—El Secretario, Ucen-
ciado N'arlo Serratacó. 

(Núm. 3.481.) (B.—2.140.) 

En virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y lla
ma á Lucia rosgaya y Espinosa, que dijo 
vivir en el Pase« de la Castellana, nú
mero 9, bajo, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, par • que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número 2, piso segundo, en el tér
mino de nueve días, á ser reconocida por 
el Vedico forense; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Msdrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—Padilla.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

(Núm. 3.48a.) (6.-2.141.) 
C H A M B E R I 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Epifanio Azcárraga García, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas 
númeio 361 de 1911; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, i . °de Septiembre de 1911.— 
V . t f B.°—Gay.-El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 3.541) ( B . - a . 184.) 
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